
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN CJEDA VALAREZO CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
"LERCICO FISCAL 2016 

"NOTA No. 1 Norma general de revelaciones. 

La compañía Servicios de Radiocifusión Ojeda Valarexo Cía. Leda. demicilo principal enla 
ciudad Loja en Colón y Bemardo Valdivieso esquina, adíficio. Siglo XX, constituida 
mediante Esertura Pública de la Notaria Sáptima de fecha veinticinco de noviembre de 
dos mil trece. Su vigencia ex hasta el 25 de Noviembre de 2062. Su objeto social es 

“prestación de servidos de radodíusión sonora y/o televisión abierta; creación, 
producción, coordinación, transmisión y comercialización de programas radiales y 

televisivos ya fuere en forma independiente como conjuntamente con otras estaciones, 
"actividades de producción y flmación en general”. 
Fecha de corte Estados Firanciaros: Diciembre 31 de 2016 

"NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables. 

Sistema Gntabie.- La contabiida y los Estados Financieros de la Compañía Servicios de: 
Ragiodiusión Ojeda Valarezo Ci. Ltda, se cien alas normas y prácticas de contabilidad 

"eneralmente aceptadas, disposiciones de la Superintendencia de Compañías y Normas. 
Internacionales de Información Financiera, 
Unidad Mansiara- De acuerdo con las deposiciones Jegaes, la unidas monetaria 
«sida por la comal ara la cuentas ce Balance y Estado de Fesutado es el lar 
americano. 

Duudorez. Al 31 de diciembre de 2015, existe un valor de $ 16.000,00 USO, por cobrar. 

Propiedades, planta y emulpa.: Se registran por su costo de adquisión, su depreciación 
se realiza con base del márodo nes recta. 
Los gastos por reparaciones y mantenimiento se cargan a los resutados del ejercicio en la 
medida en que se incurren. Para aquellos activos que requiere reparación o 
mantenimiento para incrementar su vida Gt, debe ser recalclado su depreciación en a 
misma proporción. 

Provisión sara impuesto de Renta. La provisión para impuesta de renta cortesporde 
para el ao grmvable respactvo, al mayor valor determinado resultante de los celos 
electuados por el mitodo de renta laudo y el de antipo ala Renta.



 


